
Formulario de conocimiento  
del cliente 

Objetivo 

JMALUCELLI TRAVELERS en cumplimiento Capítulo IV del Título IV de la 
Parte I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuenta con políticas y procedimientos para realizar un adecuado 
y oportuno  conocimiento de sus clientes y terceros vinculados. 

Una de las principales herramientas para llevar a cabo esta actividad, es el  
diligenciamiento del Formulario de Conocimiento del  cliente, por lo cual la 
compañía ha diseñado un instructivo que permita facilitar el aprendizaje, 
recordación y eficiencia al momento de exigir el diligenciamiento de este 
documento. 

Justificación 

FASECOLDA como agremiación y de común acuerdo con los Oficiales de  
Cumplimiento de las compañías aseguradoras, definió un formato unificado  
del Formulario de Conocimiento del Cliente (versión actualizada al 2018) 
aplicable para  todo el sector, el cual es de obligatoria obtención para iniciar 
relaciones  contractuales con sus clientes o terceros (proveedores,  
intermediarios, asesores). 

 

El formulario está soportado en la estructura detallada a continuación, sobre  
la cual se dará una descripción abreviada de cómo diligenciarlo y qué  
parámetros tener en cuenta al momento de solicitar el documento, 
reiterando que todos los campos son de obligatorio diligenciamiento. 



Estructura y diligenciamiento 

Encabezado 

Fecha y clase de vinculación 

La fecha de diligenciamiento es  
obligatoria debe ser diligenciada  
por el cliente/intermediario. 

Los campos de ciudad, sucursal y tipo de  
solicitud tienen igual importancia, ya que  
nos muestran la ubicación del cliente, la  
jurisdicción en la cual opera y el producto  
que solicita. 

La clase y el vínculo permiten determinar la relación que  
existe entre el tercero y la compañía, así como el tipo de  
información que se debe solicitar. 

La versión que se debe solicitar es 2018. 



Información básica 

Identificación de PEP´s 

El diligenciamiento de estas tres(3) preguntas en el formulario de persona jurídica es de carácter 
obligatorio, teniendo en cuenta que con esta información podemos establecer si el cliente 
corresponde a  una persona expuesta pública y/o políticamente, lo cual puede constituir una 
señal de alerta de LA/FT. 

El diligenciamiento de estas cuatro(4) preguntas en el formulario de persona natural es de 
carácter obligatorio, teniendo en cuenta que con esta información podemos establecer si el 
cliente corresponde a  una persona expuesta pública y/o políticamente, lo cual puede constituir 
una señal de alerta de LA/FT. 

Sin el animo de exceptuar la responsabilidad de 

diligenciar la totalidad de los datos, únicamente en 

casos puntuales, podemos validar la información que 

no se tenga en el formulario, con los documentos 

soporte de la información comercial. (Ej. CIIU, 

Actividad económica, Ocupación etc.) 

La información básica del cliente puede variar si es 

persona natural o jurídica. Lo relevante es diligenciar 

los campos en su totalidad en cualquiera de los dos 

casos, a fin de garantizar la confiablidad y 

completitud de los registros en nuestras bases de 

datos. 



Definición de PEP´s 

Si alguno de los administradores (R. Legal, 
Socio, miembro de Junta, Accionista) del 
cliente Persona Jurídica es un PEP, se 
deben diligenciar obligatoriamente los datos 
básicos del PEP en el campo de 
conocimiento mejorado de PEP’s. 

Si el cliente Persona Natural indica tener 
vínculo con un PEP hasta en 2º grado de 
consanguinidad, 2º de afinidad o 1º civil, se 
deben diligenciar obligatoriamente los datos 
básicos del PEP en el campo de 
conocimiento mejorado de PEP´s. 

Finalmente, para todos los casos en los que se identifiquen PEP´s, se debe solicitar el diligenciamiento del 
formato adicional para el registro de información de PEP’s, suministrado por el Oficial de Cumplimiento. 



Identificación de los Accionistas 

En el caso de clientes personas jurídicas, se debe incluir 
en forma obligatoria el nombre e identificación de 
los socios de la empresa con participación mayor al 
5% del patrimonio. En caso que el número de socios 
supere los campos definidos, se debe adjuntar 
relación de nombres e identificación de los mismos. 

Si el accionista o asociado relacionado en la anterior sección es una persona jurídica, se debe exigir de 
igual manera su composición accionaria, diligenciando nombre e identificación, hasta llegar al nivel de 
detalle de la persona natural que ejerce el control final sobre la entidad. (En caso de requerir mas espacio 
debe anexar una relación por separado). 

* Esta directriz no aplica para empresas que cotizan en bolsa. 

En el diligenciamiento de los 
socios y accionistas, también 
se puede evidenciar si alguno 
de ellos corresponde a una 
Persona Expuesta Política o 
Públicamente. 



Declaración de Origen de Fondos 

Información financiera 

La información financiera debe ser concordante con la  
reportada en los estados financieros y/o declaración de  
renta según el tipo de persona. En caso contrario es 
posible evidenciar una señal de alerta. 

En algunos casos es posible encontrar los ingresos y egresos  
totalizados en forma anual y no fraccionados en 12 meses, lo cual 
también es valido. En estos casos, se tomarán los datos de los EE.FF.  
debidamente firmados como reales y se fraccionarán en 12 meses. 

Tanto la persona natural como el representante legal de la persona jurídica, deben especificar la actividad  
económica que genera los fondos declarados, así como su legalidad y origen licito. Esta actividad debe ser  
concordante con la descrita en el RUT. 



Operaciones internacionales 

Documentos requeridos para la vinculación del cliente 

Es obligatorio determinar si el cliente realiza o  
no operaciones internacionales. En caso  
afirmativo, debe especificarse en el siguiente 
cuadro las características de la operación. 

Si el cliente posee productos financieros en el exterior, en esta sección se deben 
especificar el tipo, la entidad, monto ciudad, país y la clase de moneda utilizada. 

La información comercial y financiera suministrada por el cliente, es fundamental para efectuar la  
verificación del formulario. Tanto el manual de Suscripción como el de vinculación de clientes son  
concordantes con la información aquí requerida tanto para P. natural como P. Jurídica. (Importante  
tener en cuenta que la compañía por política interna permite para las renovaciones contar con 
cámaras  de comercio con máximo 90 días de antigüedad. 



Reclamaciones en seguros 

El cliente debe informar si ha presentado reclamaciones o recibido indemnizaciones por seguros,  
tomados en JMALUCELLI TRAVELERS o en otras compañías durante los últimos dos años. 

Autorización tratamiento de la información 

En la sección No. 5, el cliente autoriza explícitamente a JMALUCELLI TRAVELERS para: 

 
- Consultar su información en centrales de riesgo 
- Tratamiento de sus datos según ley Habeas Data 
- Compartir con las compañías de seguros relacionadas de ser necesario sus datos confidenciales 
- Compartir información con el intermediario autorizado por el cliente y/o FASECOLDA como agremiación 
- Compartir información con autoridades y/o países en caso de ser necesario 

- Realizar encuestas de satisfacción del servicio. 



Autorizaciones  

El diligenciamiento de estas preguntas en el formulario de persona jurídica y de persona natural es de 
carácter obligatorio, teniendo en cuenta que con esta información nos autorizan expresamente a usar 
los datos  con fines comerciales y para efectos de prevención y control, como se encuentra descritos 
en los numerales tres (3) y cuatro (4) de la cláusula de autorización. 

Firma y huella 

Tanto la firma como la huella  deben corresponder a la 

persona  directamente vinculada o al  representante legal de 

la empresa. Esta información será validada  contra la cédula 

de ciudadanía o el  documento que lo identifique. 

 

Por otra parte de la huella debe ser totalmente legible, en 

caso de  no llevarla o que no sea legible, el formulario no 

será recibido por el área de Vinculación de Clientes. 

Con su firma el cliente esta avalando que  
la información es valida y veraz. Es  
importante comparar contra cualquier  
otro documento del cliente que la firma  
concuerda. De lo contrario se 
constituye  en una señal de alerta. 



Entrevista 

La Superintendencia Financiera exige  
la obligación de “realizar una  
entrevista y dejar  evidencia de los 
resultados de la  misma”... Por tal 
razón, en esta  sección debe quedar 
constancia  escrita del lugar, fecha, 
hora y  resultados de la misma. Así 
como  también debe indicar que 
empleado o intermediario  realizó la 
entrevista. Este campo es  obligatorio 
en todos los tipos de  vinculación, 
ya sea directa o a través  de 
intermediarios. 

Confirmación y verificación de la información 

JMALUCELLI TRAVELERS debe verificar  
que la información suministrada por el  
cliente es veraz y fidedigna. Esta labor es  
desarrollada por el área de vinculación  
de clientes, comparando los datos del  
formulario con la información comercial  
y financiera suministrada por el cliente.  
En caso de establecer diferencias en la  
información, se requiere al Suscriptor  
responsable para que resuelva la  
inconsistencia. 



● El formulario de conocimiento del cliente se exigirá al momento de la  

vinculación, previo a la expedición de la póliza solicitada por el cliente. Es 

decir,  que el formulario se constituye en un requisito de asegurabilidad sin el 

cual la  compañía NO podrá iniciar relaciones contractuales con el cliente, 

hasta no tener el formulario totalmente diligenciado, la entrevista realizada y la 

totalidad de la documentación soporte requerida. 

 
● Tanto el formulario de conocimiento como la información comercial y  

financiera del cliente tienen una vigencia de un (1) año a partir de su fecha de  

diligenciamiento. Una vez cumplido este plazo, se debe realizar actualización  

y renovar la información  comercial con corte al último año transcurrido. 

 
● En el evento en que la vinculación del cliente se lleve a cabo por parte de un  

intermediario de seguros (agente, agencia, corredor), el proceso de  

conocimiento del cliente así como la solicitud, diligenciamiento y obtención  

del formulario estará delegada en el intermediario, siempre y cuando se haga  

bajo los parámetros, metodologías y procedimientos establecidos por la  

compañía. 

 
● Todos los campos del formulario son de obligatorio diligenciamiento y no  

pueden contener tachones ni enmendaduras, de lo contrario serán devueltos  

por el área Vinculación de Clientes. 

Premisas generales para la solicitud,  

diligenciamiento y recepción del formulario 



● Con el objeto de fortalecer la gestión documental, se debe propender por  

recibir solamente formularios digitalizados. En caso de recibir fotocopia, se  

debe exigir que sea clara y visible en todos los campos. Por ningún motivo se  

puede recibir copia en papel fax. 

 
● En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, se debe solicitar el  

formulario por cada uno de los integrantes del mismo. 

 
● Cuando la(s) empresa(s) a vincular hagan parte de un grupo económico, 

NO será valido solicitar un único formulario que aplique para  todas las 

empresas. Por el contrario se debe solicitar un formulario por cada  una de 

las empresas que lo componen, independiente de si el representante  legal 

es o no la misma persona. 

 
● La información de vinculación del cliente nos permite la detección oportuna  

de señales de alerta y operaciones inusuales, las cuales deben ser informadas  

oportunamente al Oficial de Cumplimiento. 

 

● Para efectos de apoyar la gestión de obtención del formulario, se podrán 

recibir formularios de Fasecolda de versiones anteriores (2017 

únicamente), durante el proceso de transición.  

 

● Por ningún motivo, se recibirán formularios con la razón social de otras 

compañías de seguros o vigiladas por la Superfinanciera, entendiéndose 

que la autorización del cliente para el tratamiento de sus datos le 

compete única y exclusivamente a la aseguradora elegida por el mismo. 

Premisas generales para la solicitud,  

diligenciamiento y recepción del formulario 



CONTACTANOS 

Para mayor información, lo invitamos a visitar nuestra pagina web 

jmtrv@jmtrv.com.co 

Tel (571)  5522350 

Calle 98 #  21-50 Oficina 901   

Bogotá -  Colombia 

Director de riesgos / Oficial de Cumplimiento 

en trámite 

Nombre: María Alejandra Rodríguez  
Dirección: Calle 98 No. 21 – 50 Of. 901 Bogotá 

Teléfono: 5522350 ext. 2054 

E-mail: mrodriguez@jmtrv.com.co  

http://www.jmtrv.com.co/

